Proyecto de Ley  Nº  _________________  
 Cámara de Representantes

“Por medio del cual se establece una categoría a la red vial Nacional y se dictan otras disposiciones”  
El Congreso de la Republica 

D e c r e t a
Articulo 1º. Ámbito de aplicación.- La presente Ley rige para todo el territorio Nacional, instituye una nueva denominación de red vial al Sistema Nacional de Vías.  
Articulo 2º. Establézcase una nueva categoria de red vial. Créense la red de circuitos o anillos viales o vías para la competitividad regional, como una nueva categoría dentro del sistema Nacional de Vías. La red de circuitos o anillos viales o vías para la competitividad regional que se instituye en la presente Ley, corresponden a aquellas vías existentes que comunican dos o más Municipios del mismo o de diferentes Departamentos y que cumplan con las siguientes características o determinantes: 
a) Tener acceso y salida en diferente puntos a la red Nacional del primer orden y en especial al sistema de doble calzada o vía concesionada creando un circuito o anillo vial. 
b) Comunicar mínimo dos (2) municipios del mismo o de diferente departamento. Con sujeción y de conformidad a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial o Ley 1454 de 2011.

c) Estar señalados e identificados en los planos viales de los correspondientes planes de ordenamiento territorial (POT, PBOT, EOT) y en los programas de ejecución. 
d) Hacer parte de la red del segundo o tercer orden.

e) Las características y determinantes técnicas que defina para cada caso el Ministerio de Transporte.

Parágrafo 1º. Como su nombre lo indica esta nueva categoría debe cumplir con el trazado y/o tramo de anillo o circuito con un acceso y salida en diferentes puntos de una red  Nacional o del primer orden y en especial al sistema de doble calzada o vía concesionada. 
Parágrafo 2º. El ministerio de Transporte será la entidad encargada de avalar y categorizar la red que se precisa en el presente artículo.

Parágrafo 3º. Una vez categorizada la red de circuitos o anillos viales o vías para la competitividad Regional, por el Ministerio de Transporte, esta deberá ser inscrita al SINC, (Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras).

Artículo 3º-  Ordenamiento vial Nacional. Incorpórese esta nueva categoría al Sistema Nacional de Vías, con el siguiente orden:  
[image: image1.png]Ordenamiento Vial Nacional

Sistema Nacional de Vias

Nombre Categoria
Red Nacional Via arterial o del primer orden
Red Intermunicipal Via intermunicipal o del segundo orden

Red de Circuitos y/o anillos regionales Via para la competitividad regional

Red Veredal Via veredal o del tercer orden





Parágrafo 1º.- Las vías que conformen la red de circuitos o anillos viales o vías  para la competitividad regional el cual se categoriza en la presente Ley, podrán corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los Departamentos, los Distritos especiales y los Municipios. En consecuencia el artículo 1º de la Ley 1228 de 2008, se modifica conforme lo establece el presente artículo.
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte será la entidad competente la que Decreto las medidas especiales a que haya lugar para dar cumplimiento a lo previsto en la presente Ley. 
Artículo 4°. Establézcase las siguientes fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para las carreteras que conforman el sistema Nacional de vías:
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Sistema Nacional de Vias

Nombre

Categoria

Fajas de retiro (MI)

RedNacional Viaarterial o del primer orden Sesenta 60
Red Intermunicipal Viaintermunicipal o del segundoorden | Cuarentay cinco 45
Red de Circuitos y/o anillosregionales | Viapara la competitividad regional Treintay seis 36
RedVeredal Viaveredal o deltercer orden Treinta 30





Parágrafo 1º. El metraje determinado en este artículo se tomará la mitad a cada lado del eje de la vía. En vías de doble calzada de cualquier categoría la zona de exclusión se extenderá mínimo veinte (20) metros a lado y lado de la vía que se medirán a partir del eje de cada calzada exterior.
Parágrafo 2º. Modifíquese el artículo 2º de la Ley 1228 de 2008 de conformidad al presente artículo. 
Parágrafo 3º. Los Planes de ordenamiento Territorial de los respectivos Municipios no podrán formular perfiles viales inferiores a los establecidos en la presente Ley. Su modificación o cualquier tipo de intervención deberán ser consultados y avalados por el Ministerio de Transporte 

Parágrafo 4º. Las fajas o zonas de reserva que se establecen en el presente artículo se afectarán con sujeción al artículo 3º de la Ley 1228 de 2008. 

Artículo 5º El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte mediante un instrumento que desarrolle y complemente la presente Ley, determinará en asocio con los Departamentos, Municipios y Distritos, el sistema de financiación para la adecuación y mantenimiento de la red de circuitos o anillos viales regionales o vías para la competitividad regional, una vez hayan sido inscritos en el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras (SINC). 
Parágrafo- El Gobierno Nacional determinará de acuerdo a su importancia la red de circuitos o anillos viales regionales o vías para la competitividad regional que puedan ser parte de una vía concesionada. En todo caso para la financiación del mantenimiento e intervención de estas redes viales participaran en asocio los Municipios y/o Departamentos con área de influencia directa.
Artículo 6º. Incorporación a los Planes de Ordenamiento Territorial. Lo dispuesto en la presente ley deberá ser incorporado en los respectivos Planes de Ordenamiento Territorial, a través de un instrumento que lo desarrolle y complemente.

Artículo 7º. Competencia. Corresponde a los Alcaldes de los Municipios y Distritos solicitar al Ministerio de Transporte la incorporación del anillo o circuito vial al Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras. (SINC)
Parágrafo.- Los Alcaldes de los Municipios y Distritos de que trata en presente articulo tendrán un plazo de dos (2) años contados a partir de la promulgación de la presente Ley, para solicitar la incorporación de la categoría vial que se instituye en la presente Ley, al Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras.(SINC).

Artículo 8º.  Apertura de nuevas vías. A partir de la promulgación de la presente Ley, los Municipios y los Distritos solo podrán hacer apertura de nuevas vías terciarias en sus respectivos territorios, si y solo si cuando estas se encuentren definidas en el programa de ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial y/o estén proyectadas en alguna de las Unidad de Planeamiento Rural (UPR), adoptada por el ente Territorial.
Parágrafo.- Los Municipios y Distritos, deberán reportar antes de iniciar las respectivas obras al Ministerio de Transporte la nueva apertura y solo podrá ser inscrita al  Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras.(SINC), una vez haya sido avalada por el funcionario competente o designado por el Ministerio de Transporte.
Artículo 9º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulga​ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
El Presidente del Honorable Senado, 

El Secretario del Honorable Senado,

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 

El Secretario de la Honorable Cámara de Representantes, 

RUBEN DARIO RODRIGUEZ GONGORA

Representante.

EXPOSICION DE MOTIVOS 

PROYECTO DE LEY No. ----------   CAMARA

“Por medio del cual se establece una categoría de red vial y se dictan otras disposiciones”  

Con la expedición del  Decreto Nacional Nº  2770 de 1953, el Gobierno Nacional categorizo las vías como de primera, segunda y tercera categoría; cincuenta y cinco ( 55) años después expide la Ley 1228 de 2008, “Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, se crea el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras y se dictan otras disposiciones”,  denominando las vías del territorio Nacional;  vías arteriales o de primer orden, intermunicipales o de segundo orden y veredales o de tercer orden, pudiendo corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los departamentos, los distritos espe​ciales y los municipios, las cuales entran a conformar el Sistema Nacional de Carreteras o la Red Nacional de Vías. 

De igual forma la Ley  en comento establece los perfiles viales o fajas de retiro oblagatorio de conformidad a su categoría.

En términos generales pasaron cincuenta y cinco (55) años para formular la misma clasificación de vías. Al año 2011 la situación no ha cambiado nada, es decir durante cincuenta y ocho años (58)  la planificación para el sistema Nacional de vías es la misma. 
Lo que se ha hecho durante estos largos años ha sido la inversión de recursos incontrolados en unos casos bien invertidos y en otros con perdidas  ya sea por corrupción o por mal ejecución de las obras.  Es decir no existe una política clara de Estado en materia de Planificación y Ejecución vial. Durante el Gobierno anterior se expidieron un sin número de documentos Conpes, sobre el camino para justificar unas obras y otros para tratar de subsanar otros Conpes que fueron mal formulados..

En este orden de ideas no podemos entonces apartarnos que a lo largo y ancho de nuestra geografía  Colombiana, cualquier decisión sobre la intervención de una vía, es un  legitimación de una forma de hacer política ya sea por mandatarios del Orden Nacional,  Departamental  o  Local o la de  beneficiar  algunas  regiones y a 

unos sectores específicos como la de los grandes industriales y exportadores y sin que los campesinos puedan sacar los productos desde sus fincas a los grandes centros urbanos.
Lo que pretendo con la presentación del presente proyecto de Ley, es la de establecer una nueva categoría de vía al ordenamiento vial en Colombia, con una política clara y una planificación coherente con el objeto de asegurar una buena y eficiente inversión de los recursos y la consolidación definitiva de unos tramos viales con acceso y salida en diferentes puntos a vías arteriales del primer orden y en especial al sistema de las doble calzada estableciéndose así un circuito o anillo vial, la cual recibiría la categoría de “red de circuitos o anillos viales o vías para la competitividad regional”, o de una vez “bien llamadas vías alimentadoras de las doble calzadas”, circuitos o anillos para que nuestros campesinos puedan sacar sus productos desde una vía a otra en óptimas condiciones técnicas y de mantenimiento. 

Antes de entrar a revisar la estructura y contenido del articulado del proyecto de Ley,  no puedo dejar de referirme al Programa de Infraestructura Vial para el Desarrollo Regional, Plan 2500, llevado a cabo por el Gobierno Nacional de la anterior administración,  programa que fue un ejemplo claro de la falta de una política de estado y de Planificación técnica y de recursos, así mismo la demostración de que se hizo política proselitista realizando intervención y mantenimiento de unos kilómetros allí y otros allá, después de haber sido ofrecidos en un Consejo Comunal.

Dejando de plano los anteriores argumentos  y siendo  equitativos en  la incorporación de una nueva categoría de vía al sistema nacional de vías,  es relevante  imponer políticas públicas  y aplicar  las estrategias de planificación requeridas y acordes para la consecución de los objetivos y/o la consolidación de esta nueva categoría.

El Ordenamiento Territorial es un instrumento vital y fundamental para el desarrollo de los Municipios; atiende las necesidades funciónales en todas sus dimensiones, prevé y evalúa  los cambios en la ocupación física del territorio como resultado de la acción de sus habitantes y de la misma naturaleza, la adecuada aplicación del ordenamiento territorial a través de los POT en los municipios debe contar ante todo con un  escenario técnico coherente y suficiente como soporte estratégico para la toma de dediciones por parte de las autoridades locales. 

Partiendo de un contexto técnico formal, los  Municipios pueden ser  planificados con  base en criterios universales del ordenamiento debiendo ser  compatibles con la dinámica Municipal.

El presidente de la República, Juan Manuel Santos, en días pasados anunció que el Gobierno Nacional giraría recursos  para las vías terciarias, y que cada municipio del país asuma la responsabilidad de mantener las vías que les corresponda.

“Queda claro que son los alcaldes los que van a velar por arreglar la carretera aquí, la carretera allá, porque además son los que están en permanente contacto con la gente, con las comunidades, con las juntas de acción comunal”, dijo el presidente Santos.

En dicha intervención el Presidente deja clara evidencia que no existe planificación de los recursos y que es aquí o allá que se mantendrán las vías terciarias a criterio de los Alcaldes Municipales.

En la intervención referida el presidente anuncio que los recursos se girarían a partir del año 2012 y que  los Municipios deberán asumir 27.000 kilómetros más de vías terciarias que están a cargo de la Nación.

De lo anterior podemos colegir, que existen aproximadamente 120.000 kilómetros de vías terciarias en todo el Territorio Nacional y que a partir del año 2012, su mantenimiento estará a cargo directo de los Municipios.

Con la aprobación del presente proyecto de Ley podemos entonces invertir recursos planificadamente y precisar un modelo de financiación para aquellas vías terciarias que conformen anillos o circuitos viales y que puedan hacer parte de una concesión vial existente. 

Señores Representantes, permitamos con esta Ley aplicar la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial en materia de infraestructura vial.  

Rubén Darío Rodríguez Góngora
Representante
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